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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncio» qur hayin de InserUrv» en 
lo* BOLKTIHKS OFICIALES se han <le mambí .1 Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
gtcoeionados periódico». 

(/?<•«/ orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se , .ubl le i i I O I I O H loa dina e x c e p t o loa domingo/*. 

-of/mectos D E S D S C L I C I O S . 

En esta capital, llevado i domicilio, 3'80 pes'lis mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'80 al mes; • al trimestre: 1 8 al s» n-v.re, y as'SO por un año. 

Se admiten suscricionet en Madrid, en la Administración del B O L E T A , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por rcedio de carta & la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Siiriterft auelto * • cén t imo* de peneta . 

Tarle oficial. 

P r U > j O E M U A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 
• 

SS. MM. y Augusta Real Familia, 
que en la tarde de ayer se trasladaron al 
Real Sitio de San Ildefonso, coutiuúau 
siu novedad eu su importante salud. 

le asistan, que justificará, si reconocido 
de nuevo ante la Comisión proviucial 
en virtud de reclamacióu, fuese declara
do con ta'Ua suficiente. 

Cuaudo el moro no guardase la posi-
cióu natural debida al t iexpode tallarse, 
el Alcalde podrá apercibirle hasta tres 
veces para que la guarde; y si no produ
jese resultado este apercibimiento, la 
misma Autoridad le impondrá una multa 
de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetar
le, si fuese necesario, á nueva medición 
en cualquiera de los días inmediates, 
quedando entretanto detenido y en obser
vación. 

Si tuviese la talla, se anotará así, cui
dando de que el tallador ó talladores fir
men en todo caso la certificación oportu
na ó el acta de la sesión respectiva. 

Art. 76.. Eu las poblaciones en que 
haya guarnición de fuerza del Ejército, 
se destinará cada día uu sargento de la 
misma por el Gobernador militar ó Co
mandante de armas, de modo que turne 
este servicio eutre todos los sargeutos eu 
la forma que el mismo Jefe determine. 

Eu las poblaciones donde no hubiese 
guarnición, prestirán este servicio los 
sargentos que en ellas se encuentren por 
disfrutar liceuciatemporaI,ócorrespon<ler 
á la reserva ó depósito, y siempre con arre
glo al turno que establezca el Gobernad rt 
militar o Comaudante do armas. 

Cuando no hubiese sargeatos que 
practiquen la raedicióu, se confiará esto á 
persona inteligente nombrada por el 
Ayuntamieuto. En este último caso, el 
mismo Ayuntamiento señalará y abona
rá de fondos municipales una gratifica
ción al tallador que hubi ra uombr do, 
la cual peroibirá también el sargeuto que 
no disfrute haber alguno del Estado. 

Siempre que sea posible, presenciará 
I también ta talla de los mozos un Oficial 
! de la guaruicióu ó de la reserva ó depó-
! sito, ó que se encuentre en situación de 
; reemp.azo, nombrado por el Gobernador 
, militar ó Coman.lauto de arma?, para 
: procurar que el tallador cumpla con ex»c-
f-irtttd-su cometido; 

Donde no hubiese Oficiales de ningu
na clase pertenecientes al servicio activo, 

i concurrirá uu Oficial ruurado, st á iavi-
! tacióu del Ayuutam.ento se prestase vo

luntariamente á desenip_eñar este ser
vicio. 

Art. 77. El mozo ú otra persona que 
le represente expondrá, en la misma se
sión en que fuese llamado, todos los mo
tivos que tuviese*para eximirse del ser
vicio, sobre lo cual le hará el Ayunta
miento la oportuna invitación advirtién-
dole que no será atendida ninguna excep
ción qu£ no alegue eutouces, aun cuau
do se le excluya como comprendido eu 
el art. 6$ ó eu el 66. 

Sólo eu el caso de hallarse absoluta
mente imposibilitado de hacerlo se le ad
mitirán ¡as excepciones que expongan eu 
la sesión inmediata á la de su llama
miento. 

exención ó exenciones que f A los mozos que aleguen excepción 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN*. 

LSY OS RKClUTilOITO T r S I M O DKL EJÉRCITO. 

(Continuación.) 

CAPÍTULO IX. 

Di la clasificación y declaración ik soldados. 

Art. 73. El acto de la clasificación y 
declátación de soldados empezará el se
gún lo domingo del mes de Febrero. 

Art 7-4. No podrán coueurnr á dicho 
acto los Concejales que seau parientes por 
consanguinidad ó nhnidad hasta el cuarto 
grado civil inclusive do alguuo de los 
motos sujetos al llamamiento. 

Si eu virtud de esta disposieióu no 
concurriese número suficiente para que el 
Ayuntamiento pueda tomar acuerdo, los 
Concejales parientes de los moz »s serán 
sustituidos por igual número de Regido
res de i Ayuntamiento del primer año in-
mediatu anterior, que uo se hallasen en 
el c:iao indicado, ó del segundo año y 
siguientes. 

Si tampoco do este modo pudiera com
pletarse el Ayuntamiento, se acudirá al 
Buine.ro de contribuyentes que al efecto 
«uese necesario, descendiendo desde el 
fcavoi hasta el menor, y si aun así no se 
cacoiUrago-uÚMtwo-éwfwisate^-so preferí— 
• á ios parientes másB lejanos, eutre los 
g igual grado, á los que sean ó hayan 
•^o Concejales, y después de éstos, á los 
que paguen mayor cuota de contribución. 

•^t. 75. Reunido e ' Ayuntamiento en 
*' día que fija el art. 73, se reconocerá la 
^dida i vigta de. tos talladores, y cons
olido p u r declaración de éstos que se 
ü a ! ja exacta para ¡os efectos preveuidos 
JJPanículos ü3 y 60, se 1 amará al 

que ocupa el primer lugar eu el 
•jiitainieuto, y se procederá a ¿u medí-
•°u eu ¡mea vertical, á presencia de los 

, Ki , mozo teudrá los pies enteramente 
ffiUdüs* ^' S l a s í 1 1 0 l l e H a s e a La talla 
m* eu dichos artículos 63 y 66, se le 

dei r a l o t a ' o temporalmente excluido 
0^ S ? r v i c i ü 'uiiitar, según el caso, Ua-
^üiiose sucesivamente á los que le sigan 
e j .^**tanrrenro, sin perjuicio de alegar 

PHOtero la exención ó exenciones aue 

haga 

ó excepciones se les expedirá certifica
ción en que conste las que hubiesen ale
gado. 

Art. 78. En el acto so admitirán,' asi 
al propouente como h los que le contra
digan, las justificacioues que ofrezcan y 
los documentos que presenten. 

Enseguida, y oyendo al Concejal que 
as veces de Sindico, faJIará el 

Ayunfamiento, sin dejar el punto á la de
cisión de la Comisión provincial, decla-
raudo al mo?o: 

Primero. Soldado sorteable, si no 
alega ó uo acredita debidamente algúu 
motivo legal para eximirse dul servieio 
eu los cuerpos armados. 

Segundo. Excluido totalmente del 
servicio militar, si justifica alguna de las 
causas expresadas en los artículos 50 y 63 
de esta ley; ó temporalmente, si se ha
llase comprendido eu el número 2.° ó en 
el 3 0 del ar.t. 66 

Tercero. Pendiente do reconocimien
to ante la Comisión proviucial, si alega
se la causa contenida en el número 1.° 
del mismo art. 66, ó pendiente de recur
so; si por falta de prueba no pudiera otor
gársele en el acto la exc'usióu ó excep
ción que hubiese alegado. 

Cuarto. Soldado coudicioual ó reclu
ta en depósito, si acredita debidamente 
alguna de las excepciones contenidas cu 
el art. 69 de la ley. 

Art. 79. Para la presentación de las 
ju8t i th icinnos ó documentos de que tra
ta el articu.o auteri »r, él Ayuntamiento 
podrá conceder un termino cuando lo 
crea oportuno, siempre que dicha pre
sentación se efectúe lo mas .tarde el ter
cer domingo de Marzo, y de modo que el 
Ayuntamiento uueda resolver en la se
sión de este día ó antes con presencia do 
las citadas justificaciones ó documentos, 
cuyo extra to se cousignará siempre en 
el acta. Si no fueran éstos presenta ¡os, 
el Ayuntamiento fallará sobre la excep
ción sin ulteriores prórrogas. 

No se otorgará ninguna excepción 
por notoriedad, aunque en el o conven 

convienen en ella todos los interesados. 
Si no estuviesen todos confórteos se 

hará constar en el acta y se declarará al 
mozo pendieute de recouocimiento, de
jando la resolución del caso á la Comi
sión proviucial. 

Art. 81. Termiuada la clasificación de 
todos los mozos alistados en el año de; 
reemplazo, se procederá á practicar igua
les operaciones respecto de los que en 
los tres aüos anteriores fu-rou excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los artículos 66 
y 69. 

Se apreciarán sus excepciones según 
el estado que tuviesen el día en qué se 
haga la nueva clasificación, sin que les 
aprovechen las que disfrutaron en los 
años anteriores, si hubieseu cesado las 
causas en que se fuudaron, guardándose 
además todos los requisitos establecidos 
para el reemplazo corriente. 

Art. 82. Los fallos que dictan los 
Ayuntamientos, serán ejecutorios, si no 
se reclamase de ellos por escrito ó de pa
labra ante el Alcalde, ya eu el día en 
que fuereu pronunciados, ya en los si
guientes hasta la víspera del señalado 
para ir los mozos á la capital, á uo haber 
indicios ó sospecha de fraude, on cuyo 
caso podrá revisarlos la Comisión pro» 
vincial, bien por iuiciativa propia, bien 
por orden del Gobernador civil, ó á exci
tación de la Autoridad militar*. 

El Alcalde hará constar en el expe
diente de declaración de soldados, las 
reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por medio de edic
tos fijados eu los sitios públicos de cos
tumbre á todos los mozos alistados, y 
entregará á ca la uuo de to9 reclamautes, 
sin exigir niugúu derecho, la competente 
certificación de haber sido propuesta la 
reclamación, expresando el nombre del 
reclámame y el objeto á que la misma 
se refiere. Cuando cou posterioridad a la 
clasificación de algúu mozo hubiera ce
sado la causa eu cuya virtud fué decla
rado excluí lo del servicio militar ó sol-

gnu ludus to» íuteresa'log,'ntse"admltlrá J dado condicionad,~podrá alegarse esta c ir 
prueba testifical, á uo ser respecto de he 
chos que uo puedan acreditarse docu-
mentalmente , oebieiMo on tal caso prac
ticarse con citación del Síndico y de los 
otros mozos interesados. 

Cuaudo las informaciones ó documen
tos de prueba se refieran á las excepcio
nes del art. 69 eu que debe acreditarse la 
pobreza del padre,-madre, abuelos ó her
manos respectivamente, la Autoridad, Al
caldes, Secretarios y Ayuntamientos uo 
les exigirán costas, derechos, ni otro pa
pel que el de la clase de oficio, á uo ser 
que fuese deuegada la excepción por uo 
acreditarse la pobr -za, en cuyo caso se 
les condenara ai reintegro del papel y al 
pago de los derechos. 

Art. 80. Cuando la exclusión que pre
tenda el mozo se fuudase en inutilidad 
para el servicio por defecto físico visible 
de los expresados eñ el núm. l.° del ar
ticulo 63, se declarará la exclusión si 

cunstaucia en el juioio do exm nonos ante 
la Comis'ou provincial, y 80:¡citarse la 
reforma de dicha clasificación. 

Art 83 Todos los mozos alistados se 
presentarán al acto de la clasificación, si 
uo estuviesen autorizados por esta ley 
para ex/usar su preseucta, ó uo alegasen 
auto el Ayuntamiento, por medio de per-
sou.» que los represente, alguna justa 
causa que se lo itn:>ida, en cuyo caso 
podri concederle* para su presantacióu 
uu término pru 1 -uto, que no exceda de 
un mes, contados desde la fjcíu eu que 
fuesen llamados 

Art. 84. Las operaciones y diligencias 
que deban practicarse para la clasifica
ción y declaración de los addalos, se 
ejecutaráu desde una hora cómoda d^ ia 
mañana hasta la de* ponerse ei sol, sus
pendiéndose al mediodía por espacio de 
uoa hora. 

Si uo pudiesen coucluir en uu día, sé 
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Continuarán en los siguiente?, aunque no 
sean festivos. 

Art. 85. Cuando después de la clasifi
cación de un mozo, y antes del día seña
lado para el sorteo, sobreviniese alguna 
circunstancia no imputable á aquél, en 
virtud de la cual debiese eximirse del 
servicio con arreglo é los artículos 63, 69 
y 70, expondrá por escrito su excepción 
al Alcalde del pueblo, quien la hará cous-
taren el expediento de la declaración de 
soldados, uniendo á él dicho escrito y en
tregando al interesado certificación que 
así lo acredite, con expresión de las cau
sas de la excepción. 

Inmediatamente dará el Alcalde cono
cimiento de esta alegación á los otros in

teresados, por medio de bando ó edicto, y,, 
con citación del Síndico procederá mMp» 
truir expediente para acreditar >Bf lH£Ü 
de lo expuesto, sometiéndolo á la rfcolu-
ción del Ayuntamiento, y remitiéndolo 
dentro del término de 10 días á la twnjt* 
sión provincial, á án de que en'su vista 
pueda dictar el fallo que corresponda. 

Art. 86. DespoeVde veriucado el sor* 
| teo no se admitirá recurso alguno de e x - - ' 
* cepción, á no ser en el caso previsto por 

el art. 71, en que se alegará ante la Co
misión provincial dentro del térnnuode los 
10 días siguieutes al de haber lfé£m3o á . -
noticia del mozo interesado el suceso que 
la motiva; y si justifica que no ha tenido 
conocimiento de las circunstancias de que 

se trata antes del sorteo, la Comisión dis-
g$hdrá que se instruya el oportuno ex
pediente e n la forma que se determina 
por esta ley. 

(Sí continuara.) 

.1 n i n a p r o v i n c i a l 
<lo IüHt i ruCOlói i pú»> l i« : i 

cié M a d r i d . 

Habiéndose publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 11 del actual nn edicto 
del Rectorado, en que se anuncia como 

vacante la Escuela pública de niños <je 

Santorcaz, por efecto de uu error mate
rial, la Junta de mi Presidencia, previo 
aviso del limo. Sr. Rector de la Univcr. 
sidad Central, ha dispuesto se subsane 
la citada equivocación, haciendo constar 

asimismo por medio del repetido Bo. 
i^TÍN OFICIAL que la vacante de que ee 
trata es la de la Escuela de niñas <Je 
Santorcaz con <>25 pesetas, cuya provi. 
sión correspondo al turno de traslación. 

Madrid 21 de Julio de 1885.=tíl Gq. 
bernador, Presideute, Corbalán.=:El Se. 
cretario, Vidal L. Colmeoar. 

Al)fll\ISTItACIO.\ DE IIACIEXDA HE LA MfíSSk HE IADIUD. 

Relación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen do. d:a 20 al 31 del mes de Julio de 1885, que se publica en este periódico ofW, 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en eí art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877: debiendo los Sres Alcaldes fiinr ? 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mavor publicidad posible. n J a r e B t * 

COMPRADOR. 

Ii. Juan Marina 
D. Teodoro Kequena 
D. Manuel del Valle 
D. Mariano Manzano 
D. Mateo Gaicia 
D. Francisco Muñoz 
El mismo.. 
D. Julián Martín 
El mismo 
El mismo 
D. Balbino Hernández 
El mismo 
D. José Sacristán 
D. Julián Martin 
Kl mismo 
El mismo 
D. Mariano Herrera 
D. Bernardo \lfaro 
D. Julián Clemente 
D. Vicente Benaveule 
El mismo 
D. Julián Fernández 
El mismo 
D. Peoro Fernández 
D. Aquilino Zipata 
D. Eladio Moreno 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Domingo Pe>ez 
El mismo 
El mismo./ 
D. Nemesio Alvanz 
D. Manuel Puente 
D. Raimundo Alcázar 
D. Victorio Culebras 
El mi>mo 
D. Gabriel Alvarez 
D. Manue! Sanz 
D. Francisco Kuiz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
D. Luis Gutiérrez '. 
El mismo 
D. Manuel Avila 
D. Joaquín Guzman 

VECINDAD. 

Madrid 

* 
Móstoles 
Val verde 

Parla 

» 
Colmenar 

Parla..., 

Batres... 
Daganso 
Tielmes. 
Ajalvir.. 

B a t r e s . . . 

Parla... 
Escorial 
Loeches 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica , 
» 

Urbana 
» 

Rústica . . 
Urbana*.., 

Rústica 

» 

Urbana 
Rústica 

» 

Villarejo 

Majadahonda. 
Colmenar 
Villarejo 
Aj.ilvir 

Manzanares 

Valverde. 

Moralzarzal. 

9 
» 

Hoyo de Manzanares.... 
Cubaiiillas 

» 

» 
i 

» 

» 
» 
• 

» 

D 

» 

» 
> 
I 
| 
• 
| 
» 

TERMINO. 

Getale 
Ronledo de Chávela 
Madrid i 

» 
Alcorcen 
Torres 

o 
Tor rejón 

i 
» 

Colmenar. 
» 

Parla . . . . . 
Torrejón 

¡ 
Serranillos 
Daganzo • 
Tii- mes 
Ajalvir 

» 
Batres 

» 
Parhi 
Peralejo 
Loeches 

» 
• 

Villarejo 
B 
9 

Majadahonda , 
Colmenar 
Villarejo 
Ajalvir 
Manzanares 

» 
Valverde 

> 

llovó de Manzanares.... 
» 

PROCEDENCIA. 

Reduc ña. 

Clero. 
Propi09. 
Estado, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mein, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idt in . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
iJem. 
ídem. 
Liera. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem. 
I'iem. 
ídem. 
M> n i . 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Péselas. Céntimot. 

27*50 
1.0M) 

400 
118*35 
l'J*63 

200 
39*91 
60-62 
34*75 
04*88 
79*63 
11-38 
12*50 
52*25 
85 
19*13 
41*25 
4Ú«t>3 

140 
85-25 

6*75 
6*T3 
8*75 

44*38 
50*13 
7*50 

14 
75 

2*75 
II'75 
81*75 
aotzü 
3*76 

20*40 
25'10 
60'60 
39-50 
6*50 
9 

45*10 
45'10 

135*¿0 
101*40 
76*70 

157*20 
S2'30 
87*40 
40*05 

Madrid 20 de Julio de 1885. =«E1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Habiéndose padecido por error de co- ' 
pi . i , involuntario, al publicar las tarifas 
de consumos que se insertaron en la Ga
ceta de esta Corte, núm. 169, del día 18 
de Juuio último y qu roí r e d u j o el BO
LETÍN < FICIAL de la provincia, en su nú-
mero 163 del día 9 del corriente, una 
equivocación al.lijar el precio para la 
exacción, por unidades, del impuesto que 
grava á lo> artículos carbóu vegetal y 
de cok. conservas de frutas, conservas de 
hortalizas Y verduras y sal común, se 
entenderá en la forma ya rectificada por 
el Diario oficial él día 19 del referido Ju
nio, en la forma siguiente: 

O í a s e d o l>ol>l»o¡<1n 

4.*» O.* 

E s p e c i e s . UNIDAD. 
1 Hasta 5.000 

h a b i t a n t e s . 
• _ 

De 5 001 
á 12 000 

De 12.001 
4 20.000 

De 20.001 
& 40.000 

De 40.001 
á 100.000 

De 100.001 
en adel»»1*' 

1 Pételas cents. Pesetas cécis. Pesetas cents. Pesetas cents. Peseta:, cents. Teselas cent*-

Carbóu vejetal 

Couservas de hortalizas y ver 

100 kilogramos. . 

Kilogramo. . . 

ídem. . . . • 

0*20 
O'Oo 
0*05 

0*04 
0*09 

0*20 é 

0 08 
0 0 5 

0*04 
0 0 9 

0*25 
0*10 
0*08 

0*06 
0 09 

0*30 
0*15 
0*10 

0'08 
0*09 

0*30 
0 1 5 

• 0 4 2 

0*10 
0*09 

0'30 
0*15 
0*12 

0*10 
0*09 

Madrid 23 de Julio de 18ó5.= lil Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 
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Ignoráudose el paradero de I). Euri-
o C de Lara y Casasola, actual poseedor 

¿ el Marquesado de Guerra, se le cita 
„r este primeT etlicto para que compa

rezca en esta Administración, Negociado 
je Contribuciones, dentro del término de 
15 días los no, feriados, á fin de enterar
le de ona providencia que le concierne; 
e n la inteligencia que transcurrido dicho 
téruiiuo sin vcrilicarlo, le parará el per 
juicio consiguiente. 

Madrid 22 de Julio de 1885.=Modes-
to Feroáudez y González. 

.Ititulaiuieulos. 

mino de 20 días, siendo requisito indis
pensable la justificación de veuir ejer
ciendo la facultad por espacio de diez 
años por lo menos. 

Torrelaguua 19 de Julio de 1885.= 
El Alcalde, primer Teuieute, Alejandro 
Miguel. 

P r u d e n c i a s judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

A l a m e d a d o l V a l l o . 

Por reuuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de este pueblo y su anejo Oteruelo, 
distante unos 500 metros, dotada con 
el sueldo anual de setecientas cincuen
ta pesetas por la asistencia de doce 
familia* pobres, quedando en libertad de 
contratar las igualas con los demás veci
nos de ios pueblos. Las cautidades ante
dichas serán satisfechas por trimestres 
vencidos. Las solicitudes se presentarán 
en el término de 20 días. 

Alameda del Valle 19 de Julio de 
1885. = El Teuieute Alcalde, Ramón 
Onotre. 

P e d r e z u e l a . 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con el sueldo anual de 100 
pesetas, por la asistencia de seis familias 
pobres, pagadas de los fondos muuicipa-
les. La publacióu consta de 150 vecinos, 
8aua, aguas inmejorables; el agraciado á 
dicha plaza puede contratarse con los ve
cinos de la misma, á fin de prestarle su 
asistencia facultativa, que consiste en 50 
reales por vecino y otros emolumentos. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta 
ráu sus solicituies al Presidente del 
Ayuntamiento, documentada en forma, 
en el término de 15 días, contados desde 
la inserción del presente en el BOI.KTÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Pedn-zueU 20 de Julio de 1885.=Kl 
Alcalde, Florentino González. 

T o r r o l a g u n a . 
Se halla vacante la plaza de Médico 

cirujano titular de esta villa, para la asis
tencia facultativa de 150 familias pobres, 
Con la dotación auual de 750 pesetas con-
«¡guadas en el presupuesto municipal y 
además 150 pesetas, también anuales, 
por la asistencia á los enfermos pobres en 
el Hospital, y 100 pesetas, auuales tam
bién, por la de los presos pobres en la 
cárcel de esta vd¡a y su partido, cuyas 
cantidades ae satisfacen por trimestres 
vencidos en proporción de las mismas. 

Además tiene la libertad, con arreglo 
*1 reglamento vigeute de 24 de Octubre 
de 1873, de celebrar contratos con los de-
•M8 vecinos para prestarles la asisteucia 
correspondiente á su profesión. 

La población consta de 565 vecinos, 
que fortnau 2.284 almas; es completa
mente saua; cabeza de partido judicial, 
*° la que se celebra mercado semanal, 
y dista de Madrid 58 kilómetros, para 
cuya capital sale uu coche alternando uu 
Wl de ida y otro de r» greso. 

Los aspirantes á la expresada plaza 
Pfeseutarán en esta Alcaldía sus solieitu-

e * i debidamente justificadas, en el tér-

blica lá Sala primera en el referido día 25 
de Junio. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en L Ma
drid a 16 de Julio de 1885.=José Cama-
cho y Raygada. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. José Camacho y Raygada, Oficial 
de sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
y Helatoría Secretaria de D. Trifiuo Ga 
mazo, se hallan pendientes en grado de 
apelación uuos autos seguidos por Don 
Faustino Meuéndez y González con Don 
Juau Cámara y Martin, sobre rch indica
ción de bienes muebles, en cuyos autos 
80 ha dictado por la referida Sala la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parto dis-> 
positiva, su tenor literal, es el siguiente: 

Sentencia.—Núra. 115.—En la villa 
y Corte de Madrid á25 de Junio de 1885. 
En los autos declarativos de mayor cuan
tía que procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, ante Nos pende, entre 
partes: de la una, D. Faustino Menéndez y 
González, jornalero y vecino de Madrid, 
demandante y apelante, representado por 
el Procurador D. José Cirilo Díaz y de
fendido por el Abogado D. José Gómez 
Acebo y Cortina; y de la otra los Estra
dos del Tribunal, por la no comparecen
cia do D. Juan Cámara y Martín, im
presor y vecino de Madrid, demandado y 
apelado, sobre reivindicación de bienes 
muebles. Fallamos que revocando laseu-
tencia apelada que dictó el Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte él 
7 de Marzo último, y declarando que la 
mitad de los bienes vendidos en los autos 
ejecutivos contra D. Diego García Nava
rro, corresponden en propiedad á Don 
Faustino Menéndez por el expresado con
cepto, debemos condenar y condenamos 
á D. Juan Cámara y Martíu, á quien se 
adjudicaron todos los embargados, por 
venta en público remate, que los restitu
ya y entregue al Menéndez, practicándo
se al efecto la oportuna divisióu para que 
se realice la entrega de dicha mitad ó en 
BU defecto la de su valor, ó sea la mitad 
del precio en que todos ellos fueron re
matados y adjudicados. Puea asi por esta 
nuestra sentencia, qqe además de notifi
carse en estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos, por la rebeldía del 
demandado D. Juan Cámara, se publica
rá en ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en el Diario de Acisos de esta capital, 
eu la forma que previeue el art. 769 de 
la ley de Kujuiciamieuto civil, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, sin ha
cer expresa condenación de costas de la 
primera ni dé la segunda instancia.= 
Antonio Garijo Lara.=Juan Manuel Ro
mero. — Eustaquio Ruiz Hita.=Eurique 
Lassus. 

Cuya sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr..D. Eustaquio Ruiz Htta, 
Magistrado Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia pú 

M a d r i d 

Ignorándose el domicilio de Manuel 
Lombardía Plata, se le cita por medio de 
este anuncio para que en el término de 
10 días, de diez á once de la mañana, se 
présenle en esta Fiscalía, Segovia, 6, 
principal derecha. 

Madrid 11 de Julio de 1885.=E1 Co
mandante Fiscal, Eulogio deAguirre. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
_ 

A u d i e n c i a . 

A virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, en 
autos ejecutivos instados por el Procu
rador L). Luis Soto, en nombre de Doña 
Rosa Solares contra D. Esteban Revuel
ta, se eaca á pública subasta una tinca 
rústica, sita en el barrio de Viaña. sitio 
de la Posadilla, - término de la Vega de 
Pas, compuesta de la mitad proindiviso 
de un prado, do cabida 70 plazas ó 2 hec
táreas, 17 áreas y 38 ceutiáreas; dos ca
sas cabanas y otra media cabana sin nú
mero, y que ocupan una superficie de 68, 
64 y 68 metros respectivamente; la últi
ma maucomuuada con D. Antonio Ortiz, 
y además una colgadiza de 52 metros de 
superficie, tasada dicha media íiuca eu la 
cantidad de 2.000 pesetas. La subasta 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y eu el de Viilarriedo el día 
25 de Agosto próximo venidero, á las once 
de su mañana; adviniéndose que uo se 
suple previamente la falta de títulos de 
propiedad; que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previa
mente el 10 por 100 de la tasacióu, y que 
no se admitirá postura que uo cubra las 
dos terceras partea de la misma. 

Maind 21 de Julio de L885.— V.° B . c = 
Pinazo.=El actuario, Pedro López. 71 

1 lospicio. 

Kn el incidente de pobreza, á iustan-
ciade D. Lucas Ih-rranz y Montero, como 
apoderado de D Tomas y Doña Marga
rita Horran;: y Alameda, ésta esposa de 
Antonio Jimeuo Gil, para litigar con Don 
José Abascal, D. Pedro Arroyo y D. An
tonio Gómez, como maridos respectiva
mente de Doña Isidora, Doña María y 
Doña Francisca Uudrítrut-z, hijas y here
deras de D. Francisco Rodríguez, se ha 
dictado la semencia, cuyos particulares 
copiados á la letra, dicen así: 

bentencia.—Kn la villa y Corte de 
Madrid, á 7 de Julio de 1885; el Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Cor
te, Juez de primera instancia del distrito 
dei Hospicio; eu el incidente de pobreza 
promovido por D. Lucas Herranz y Mon
tero, como apoderado de Tomás y Mar
garita Herr.iuzy Alameda, ésta esposa de 
Antonio Jimeuo Gil, tudos vecinos de esta 
Corte, representado• por el Procurador 
D. Antonio Arana y Morayta, bajo la 
dirección del Letrado 1). José Ruiz de 
Quevedo con el Ministerio Fiácal y Don 
José Abascal, D. Pedro Arroyo y D. Au-
toni Gómez, como maridos respectiva
mente de Doña Isidora, Doña María y 
Duna Francisca Rodríguez, también ve
cinos de esta Corte, por cuya ausencia y 
rebeldía se entiende las diligencias con 

los extrados del Juzgado, sobre que se 
les declare pobres para lititrar con dere
chos demandados y 1.° Resultando 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar con D. José Abascal, 

D. Pedro Arroyo y D. Antonio Gómez, 
como maridos respectivamente dé Doña 
Isidora y Doña ftavfa y Doña Francisca 
R >dri'-!uez . hija? y herederas de Don 
Francisco Rodríguez, á D. Lucas Herranz 
y Montero, Tomás y Margarita Herranz 
y Alameda, ésta como esposa de Antonio 
Jimeno Gil, con la cualidad de sin per
juicio. 

Pues así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados se 

Í
mblicaron en los periódicos oficiales á 
os efectos de dicha ley, lo pronuncio, 

mando y firmo.=Felipe Peña. 
Publicación. —La presente sentencia 

foé leída y publicada por el Sr. D. Feli
pe Peña y Costalago, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, estando celebrando audien
cia pública en el a hoy 7 de Julio,año del 
sello, de que yo el actuario doy fe .=Por 
mi compañero Pérez.=Ante mí, Rafael 
Alcubilla.=Madrid 14 de Julio de 1885.= 
V." B . p = P e ñ a . = E l actuario, Venancio 
Pérez. 

. En el incidente de pobreza promovido 
por Doña Juana Ginés y Valle, para liti
gar con la Compañía general de coches, 
«Villa de Madrid», se ha dictado la sen
tencia, cuyos particufares copiados á la 
letra, dicen así: 

Sentencia.—Kn la villa y Corte de 
Madrid á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco; el Sr. D. Felipe Peña y 
Costalago, Magistrado de Audiencia te-
rriturial de fuera de esta Corte, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio, en el iucidentede pobreza promovido 

Eor Doña Juana Ginés del Valle, como 
eredera de D. Laureano Ginés y Ayuso, 

vecinos de esta Corte, representados por 
el Procurador D. Ángel Calvo, bajo la 
dirección del Letrado 0. José de Peñue-
lae y Peñuelas con el Ministerio Fiscal y 
la Compañía general de coches «Villa 
de Madrid», por cuya ausencia y rebel
día se entienden las diligencias e n los 
extrados del Juzgado, sobre que se la 
declare pobre para litigar con dicha Com
pañía y 1 ° Resultando 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar con la Compañía ge
neral de coches «Villa de Madrid», á 
Doña Juana Ginés y Valle, con la cuali
dad de sin perjuicio. 

Pues así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la parte demandada se 
publicará en los periódicos oficiales á los 
efectos de dicha ley, definitivamente juz
gando, lo pronuucio, mando y firmo.= 
Felipe Peña. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leída y publicada por el Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago. Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, que lo ha dictado es
tando celebrando audiencia pública hoy 
seis de Julio, año del sello, de que yo el 
Escribano doy fe.=Ante m í . = Por mi 
compañero Pérez, Rafael \lcubilla. 

Madrid 14 de Julio 1885.=V.° B.°= 
['(na.=El actuario.=Por mi compañero 
Pérez, Justo Navarro. 

I^atiua. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta capital, y para cumpli
miento de uu exhorto del Juzgado de 
igual ciase de San Juau de los Remedios 
(Isla de Cuba), se cita por tercera y últi
ma vez á D. Primitivo y Doña Antonia 
Bttstamaute y Arriaga. para que en tér
mino de cuarenta días comparezca en el 
referido Juzgado de San Juan de los lio-
medios á mostrarse parte, si les conviene, 
eu la causa que en el mismo se sigue con
tra D. Pedio Pon y Maceras, por estafa 
de 2.000 pesetas, y para que amplíen las 
declaraciones queeu ella tienen presta
das; apercibidos que de «no presentarse, 
sin mal citarles y emplazarles, se les 
tendrá por decaídos del derecho que les 
asista. 

Madrid 16 de Julio 1 8 8 5 . = V o B ° = 
Gregorio Vieito.=El Escribano, Severia-
no de Diego. . 
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í Viernes Vi de Jul io de 18#5 . 

P a l a c i o . 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do, Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de e.-ta capital. 

Por la presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo á Juan Juárez Expósito, 
de veinte y cinco años de edad, casado, 
natural de Uceda, carbonero, que ha vi
vido calle de la Escalinata, números 19 y 
21, á fin de que en térmiuo de diez días, a 
contar desde la publicación, se presento 
en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue sobre 
estafa; apercibido que de no hacerlo se 
continuará ei sumario en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya logar. 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reino, que de ser habido el Juan Suárez 
le pongan á mi disposición, en lo que 
contribuirán a l a buena administración 
de justicia. 

Madrid 18 de Julio do l88ó.=José 
R. Za;ata.= lvl actuario. Narciso Tri-
baldos. 

C o l m e n a r Viejo. 

V.w virtud de providencia del señor 
Juez interino, de instrucción de esta villa, 
de Colmenar Viejo y su partí lo, dictada 
con esta fecha* en causa criminal que se 
instruye contra Antonio Rey Méndez, por 
lesiones á D. Fausto Guillen Grande, se 
cita y llama á Ricardo Pérez García, sol
tero, de 17 años de edad, sirvieute, ve-
cif .oqueha sido de Madiid, calle ded 
Pez. nüm. 16, tieuda, pernoctando en la 
de la Reina, núm. 8, cochera, ignorán
dose eu la actualidad su paradero, para 
que eu el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el 
BOÜBTTM • FiciM. de la provincia y Gace
ta de Madrid, comparezca en este J lega
do ó manifieste su domicilio, á fin de reci
birle declaración que está acordada en 
•dicha causa; apercibido que de uo verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Colmenar Viejo 15 de Julio 1885.= 
V.° B . '^El Juez de primera instancia 
interino, Félix Rodrigo =E1 Escribano, 
Miguel Guardiola. 

JUZGADOS .MUNICIPALES 

C o n g r e s o . 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal del distrito del Congreso. 

Por medio de la presente se citai 
llama y emplaza á Ramón Latorre, señor 
Polo y un Comandante, amigos de aquél, 
que en la tardo del i a 7 de Junio iban 
en su compañía por la calle de Sevilla, 
á fin deque el día 31 del actual y hora 
dé laeochodesu mañana comparezcan en 
este Juzgado, sito en la plazuela de Ma
tute, núm. 8, principal, á celebrar ju.ció 
de faltas que contra los mismos y otros 
se sigue por daños; apercibidos que de 
no compate.-er les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 18de Julio 1885.= 
Gregorio Vicent.=Por su manda io, Emi
lio Duceta. 

L n ti un. 

En Virtud de lo acor, ado por el señor 
I). Casimiro Pérez y García, Juez muni
cipal de la Latina de e*ta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de cinco dias, a Sergio Rufino Gómez, de 
24 ; ños, soltero, impresor, natural de 
Madrid, que ha habitado en la calle de 
Toledo, número 111, cuarto 4.°; y á En
rique Valverde, dé 25 años, soltero, es
críbante, natural de Madrid, que ha ha
bitado en la calle de la Abada, núm. 4, 
portería, y cuyos actuales paraderos y 
domicilios .se ignoran, á ñu de que dentro 
del expresado término comparezcan eu 
este Juzgado, Toledo, 44, 2.°, para k ce
lebración de un juicio de fa tas pendiente 
eii dicho Juzgado contra les mismo» pro

cedente de causa criminal instruida con
tra los mismos, por lesiones; con apercibi
miento que de no verificar su¡ presenta
ción en este Juzgado, les parará el per
juicio ijue ha\a logar. 

Dado en Madrid á Ü» de Julio de 
1885 = V . ° B. f t =Pércz y Garcia. = EI >e-

'cretario suplente, José Rodríguez 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Casimiro Pérez García, Juez munici
pal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de cinco días, á Cipriana Sahonr-ro, que 
ha habitado eu la calle Costanilla de San 
Andrés, núm. 12, ontresnelo, y cuyo ac
tual paradero y domicilios ignora, á fin 
de que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, Toledo, 44, se
gundo, para la celebración de un juicio 
de faltas pendiente eu este Juzgado con
tra la misma; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar» 

Dado eu Madrid á 15 de Julio de 
1885.=V.° B.°=Pércz García.=El Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

En virtud de 'o acordado por Sr. Don 
j Casimiro Pérez García, Juez municipal 

de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de cinco días, á Andrés González Gar
cía, de '¿2 años, soltero, pintor, natural 
de Madrid, que ha habitado eu la calle 
de la Esperanza, núm. 2. cuarto princi
pal, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del expre
sa io término comparezca en este Juzga
do, Toledo, 44, segundo, para la cele
bración de un juicio de faltas pendiente en 
este Juzgado coutra el mismo; bajo n¡ pr-
cibitnii uto que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lu£ar. 

Dado eu Madrid á 15 de Julio 1885.= 
V.° B.°=Pérez García. = E; Secretario 
suplente, José Rodríguez. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o Ol>r;i«* 
pui>li<-a-. 

Comisión de estudios de los ferrocarril'$ de 
Ganfratv: y del X<»jutra FuVare». 

Necesitándose una habitación para 
instalar las oficinas de esta Comisión, se 
avisa á los dueños de las casas que ten
gan condiciones apropiadas para este ob
jeto, que pueden dirigir sus prodic iones 
por el plazo de un mes, á contar de la 
fecha de este anuncio, al Ingeniero que 
suscribe, que vive calle de la Aduana, 35, 
priucipal derecha. 

Las oficinas necesitan por lo menos 
once piezas, de las cuales seis deben 
tener buena luz é in.lepeudeiicia, y la 
situacióu habrá de ser en ta proximidad 
del Ministerio de F o m e n t o , ó cerca de la 
linea que recorre el tranvía de Madrid 
hacia el barrio de Salainauca. 

Madrid 21 de Julio de 1885.= El In
geniero Jefe, Rogelio de Iuchaurraudieta. 
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Eu virtud de ¡o dispuesto por Real 
orden de 3 de Octubre de 1884, esta Di
rección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Agosto, á la uuade la tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de terminación del puente de Santa 
Crístiua, sobre el Orbigo, carretera de Be-
naveute y ttoiribuey, en la provincia de 

Zamora, por su presupuesto de contrata 
de 88.691 pesetas 77 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por ¡a instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras púMicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zamora ante el Goberna
dor de la provincia; halláudose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previameute como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
4.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliega el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito, del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 16 de Julio de 1885.= El Di
rector general, E. Per»/. Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. K., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Julio 
ú.timo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras de termi
nación del puente dé Santa Cristina, so
bre el Orbigo, carretera de Benavente á 
Mombuey, Zamora,se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y coudicioues, por la cantidad 
de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauauu ato 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, ! 
por la que *c compromete el proponeute á j 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real j 
orden de 18 de Abril último, esta Direc- i 
ción general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Agosto, á la uuade la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de obras de terminación de los 
trozos l.° y 2.° de la carretera de Lugo 
á Onviaño, por Fonsagrada, eu la provin
cia de Lugo,cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de 40.1o2 pese
tas 6i céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustruccióu de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción general de Obras púbiieas, situada 
en el local que ocupa ei Ministerio de 
Fomento y en Lugo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del púb'ico, el presupuesto, condicioues 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 

pliegos cerrados, en papel sellado de 1 
clase 11.', arreglándose exactamente \ 
adjunto modelo, y la cantidad que ha ¿ 
consignarse previamente como garao^ 
paratomar parte en la subasta sera ^ 
2.050 pesetas en dinero ó acciones de ca 
taiuos, ó bien en-efecto8.de la Deoda 
pública, al tipo qne les está asignado r^r 

las respectivas disposiciones vigente* 
debiendo r.eompuñarse á cada p!ir>g0 ¿j 
documento que acredite haber rea izad0 

el depósito, del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó mái 
proposiciones iguales, se celebrará única, 
mente eutre sus autores una segundan, 
citacióu abierta en ios términos prescritos 
por la citada . instrucción, siendo la .pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese-
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, sL-mpre que no bajeo de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Julio de 1885.=EI Di. 
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , entera;?.. >¡ 
anuncio publicado con fecha 18 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de las obras de teriniti*. 
ción de los trozo3 i.° y 2.° de la carretera 
de Lugo á Onviaño, por Fonsagrada, en 
la provincia de Lu^o, se comprometa to
mar á su cargo laconstruc <íón de lasraia-
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cas
tidad de... . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

A n u n c i o . 
•<i.t.:«¿}l ¡v ir'i •/'//'íiyr'j i i"':<».•if*ii!T|HB 

Compañía Agrícola y Salinera de 
Fuente de Piedra. 

Los señores accionistas de esta Com
pañía se servirán n/cogér' y Satisfacer laa 
acciones de las series 6.* y 7.' que Íes 
corresponden, desde el día 5 al 15 de 
Agosto próximo, en Madrid, oficinas cen
trales, Preciados, 3ó; en Fuente de Pie
dra, oficina local y en París, casa de loa 
señores Malancóu, etc., O - rué de 1» 
Victoire, 54. 

Los pagos en París podrán efectuarse 
en cheque sobre Madrid, á par, ó eu me
tálico, á franco por peseta, con bonifica
ción del 1 por 100en concepto de cambio. 

Un interés de 5 por 100 anual, será 
imputable por toda demora. 

Kl Consejo dispoudrá desde el 16 ¿ e 

Agosto próximo, como determina el ar* 
tículo 7 • respecto de las 171 acciones co
rrespondientes a los Sres. D Diego y Dan 
Lorenzo Cásasela, en cuyo favor se hall* 
'establecida una e.xcepcióu al are, 5.° 
los estatutos, si para la indicada fecha 
esas acciones no hubiesen siüo'rccogidas 
poi sus primitivos derech diubientes. 

Madrid 22 de Julio de 1885.=?P' r 

acuerdo del Cousejo de adrainistraoio*. 
el Presidente, G. .Sbarbi Osuna. W 

r,ADRtD: tSSi . — f w u t U tlpf«rát.cm del W " ^ 
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